
MARTES 2 DE MAYO DE 1950

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los auscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

13.021
NUM.

Las leyes obligarán en la Península,' Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1218

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Junta Provincial de Precios
Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día 1." de mayo de 
1950 en toda la Isla, para los artículos 
intervenidos que a continuación se indi
can: '

Aceite corriente.—Precio venta mayo 
rista, 8*83 pesetas kg.—Precio venta de
tallista. 8‘40 pesetas litro'+ 0‘20 pesetas 
litro. '

Aceite entrefino.—Precio venta mayo
rista, 9*686 pías, kg.—Precio venta deta
llista, 9*20 ptas. litro, 4- 0*20 ptas. litro.

Aceite fino o refinado.—Precio venta 
mayorista, 10*127 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*60 ptas. litro, + 0*20 pesetas 
litro.

Alfalfa henificada.—Precio venta ma
yorista, 1*069 ptas. kg.

Alpiste.—Precio venta mayorista, 2*000 
ptas. kg. .

Alubias (en lugar.de producción) Pre
cio venta mayorista, 5*500.—Precio venta 
detallista, 6*00 ptas. kg. .

Alubias (resto de la Isla).—P recio 
venta mayorista, 6*000 ptas. kg.—Precio 
venta detallista, 6*50 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 4*320 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 4*50 ptas. kg.

Arroz insular—Precio venta mayoris
ta, 6*820.—Precio venta detallista, 7*00 
ptas. kg. .

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
7*100 ptas. kg. —Precio venta detallista, 
7.*50 ptas. kg. .

Bacalao nacional.—Precio venta ma
yorista, 7*900 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 9*50 ptas. kg. .

1 Café tostado.—Precio venta mayorista 
46*250 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
53*00 ptas. kg. .

Chocolate familiar.—Precio venta ma
yorista, 10*400 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 11*00 ptas. kg.

Dulce de membrillo. — Precio venta 
mayorista, 8*089 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*50 ptas. kg.

Dulce de albaricoque.—Precio venta 
mayorista, 8*934 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 10*50 ptas. kg.

Dulce de manzana.—Precio venta ma
yorista, 8*946 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 10*50 ptas kg.

Garbanzos (en lugar de producción).— 
Precio venta mayorista, 6*000 ptas. kg. — 
Precio venta detallista, 6*50 ptas. kg. .

Garbanzos (resto de la Isla).—Precio 
venta mayorista, 6*500 ptas. kg.—Precio 
venta detallista, 7*00 ptas. kg. .

Guisantes.—Precio venta mayorista, 
2*100 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2*50 ptas. kg.

Habas secas.—Precio venta mayoris
ta, 2*200 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 2*50 ptas. kg.

Harina de trigo (racionamiento infan- 
yb—Precio venta mayorista, 3*500 pese
tas kg.—Precio Venta "detallista, 3*80 pe
setas kg.

Harina de arroz (a granel).—Precio 
venta mayorista, 6*200 ptas. kg.—Precio 
venta detallista, 6*50 ptas. kg.

Harina de arroz (paquetes de 250 grs.) 
—Precio venta mayorista, 9*700 ptas. kg. 
—Precio venta detallista, 2*50 ptas. pa
quete. ■ . .

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 6*050 ptas. kg—Precio venta detallis
ta, 6*50 ptas. kg. .

Leche condcnsada envase de hojalata. 
—Precio venta mayorista, 6*670 pesetas 
bote.—Precio venta detallista, 7*00 ptas. 
bote. 1

Leche condensada envase de vidrio 
370 grs.—Precio venta mayorista, 8*550 
ptas. bote.—Precio venta detallista, 9*00 
ptas. bote. , .

Leche condensada envase de vidrio 
740 grs.—Precio venta mayorista, 13*340 
ptas. bote.—Precio venta.detallista, 14*00 
ptas. bote. .

Lentejas.—P recio venta mayorista, 
5*000 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
5*50 ptas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 17*200 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 18*50 ptas. kg.

Paja de alfalfa.—Precio venta mayo
rista, 0*733 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Precio venta mayo
rista, 6*600 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 7*00 ptas. kg.

Patata importación. — Precio venta 
mavorista, 1*675 ptas. kg. — Precio venta 
detallista, 1*80 ptas. kg.

Puré de habas (paquetes de 250 grs.) 
—Precio venta mayorista, 5*024 ptas. kg. 
—Precio venta detallista, 1*40 ptas» pa
quete.

Puré de almortas (paquetes de 250 
grs.)—Precio venta mayorista, 3*750 pe
setas kg.—Precio venta detallista, 1*05 
ptas. paquete.

Puré de guisantes (paquetes de 2a0 
grs.)—Precio venta mayorista 4*500 pese
tas kgs.—Precio venta detallista, 1*25 pe
setas paquete. .

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 1*100 ptas. kg. '

Tortas de coco, palmiste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1*600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden. .

Estos precios no podran ser incremen: 
tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos.

Al precio de venta al publico del aceite 
se le incrementará 0*20 pesetas por litro 
en virtud de lo dispuesto en la Circular 
de la Comisaría General n.° 674.

Los Sres. Alcaldes Delegados de Abas
tecimientos y Transportes velarán por 
el exacto cumplimiento de lo ordenado, 
haciendo que estos precios no sean al
terados dentro de sus Municipios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 27 de abril de 1950.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez.

* * *
Núm. 1231

Reparto de ACEITE FINO, AZUCAR, 
ARROZ y PATATAS IMPORTACION, 
para ADULTOS y RACIONAMIENTO 

INFANTIL, correspondiente a la semana 
número 19, comprendida entre los días 1 
al 7 del próximo mes de mayo.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

n.° 19 de aceite, 1/4 litro ACEITE FINO 
por persona al precio de 2‘4 5 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 19 de azúcar, 100 gramos AZUCAR 
por persona al precio de 0‘75 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
número 19 de legumbres, 200 grs. ARROZ 
CORRIENTE por persona al precio de 
0*90 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 19 de patatas, 2 kilos PATATAS IM
PORTACION por persona al precio de 
3*60 pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 9 de 
aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2*45 ptas. ración/

Contra corte del cupón número 9 de 
azúcar, 300 grs. AZUCAR por persona, al 
precio de 2*35 ptas. ración.

Contra corte del cupón núm. 18 de le
gumbres, 200 gramos ARROZ CORRIEN
TE por persona al precio de 0*90 pesetas
ración. , ,

Contra corte del cupón numero 18 de 
legumbres, 250 gramos GARBANZOS por 
persona al precio de 1*75 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 18 de pata
tas, 2 kilos PATATAS IMPORTACION 
por persona al precio de 3*60 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 18 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
precio de 1*95 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 18 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona al 
precio de 1*95 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 18 de leche 
Cond. 5 botes LECHE CONDENSADA 
(E. vidrio) por persona, al precio de 45*00 
ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 18 de jabón, 

300 grs. JABON por persona al precio de 
1*95 ptas. ración.

Contra corte del cupón n. 18 de leche 
Cond. 3 botes LECHE CONDENSADA 
(E. vidrio) por persona, al precio de 27 DO 
ptas. ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 18 de jabón, 

300 grs. JABON por persona al precio de 
1‘95 ptas. ración. ,

Contra corte del cupón numero 18 de 
patatas, 1 kilo PATATAS DE IMPORTA
CION por persona, al precio de 1*80 ptas. 
ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón número 9 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2*45 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 9 de 
arroz, 300 gramos ARROZ CORRIENTE 
por persona, al precio de 1*35 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 9 de 
patatas, 3 kilos PATATAS DE IMPORTA

CION por persona, al precio de 5*40 pe
setas ración. ,

Contra corte del cupón n.° 18 de azú
car, 300 gramos AZUCAR por persona al 
precio de 2*25 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 18 de 
jabón, 300 grs. JABON por persona al 
precio de 1*95 pesetas ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón número 3 de 

aceite, 1/4 litro ACEITÉ FINO por perso
na, al precio de 2*45 pts. ración.

Contra corte del cupón n.° 3 de arroz, 
300 grs. ARROZ CORRIENTE por perso
na, al precio de 1*35 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 3 de 
azúcar, 300 grs. AZUCAR por persona, al 
precio de 2*25 pesetas ración.

Contra corte del cupón núm. 3 de le-3 
gumbres 500 grs. GARBANZOS por perso
na al precio de 3*50 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 3 de pata
tas, 3 kilos PATATAS IMPORTACION 
por persona al precio de 5*40 ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos, los cupones de la semana núme
ro 19 de pasta sopa y café; a los infantiles 
del Segundo Ciclo, el cupón número 18 
de Puré y a los Infantiles del Tercer Ci
clo, los cupones números 18 de Carne y 
Puré.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
7*70 ptas. ración para ADULTOS; 12*90 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 46*95 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 28*95 ptas. ración para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 3*75 pese
tas ración para INFANTILES DEL SE
GUNDO CICLO; 13*40 ptas. ración para 
INFANTILES del TERCER CICLÓ; y 
14*95 pesetas ración para MADRES GES
TANTES. o

De acuerdo con lo dispuesto por la Su
perioridad, la Leche Condensada se su
ministrará al público envasada en vidrio, 
pudiéndose devolver los. envases, en cuyo 
caso se percibirá 1*35 ptas. por cada en
vase devuelto. ,

Los Sres. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca 29 abril de 1950.— 
El Gobernador Civil.* * * 

Núm. 1219 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial de Baleares 
Precio de las harinas para el mes de mayo 

de 1950
Por el limo. Sr. Delegado Nacional del 

S. N. T. han sido aprobados los precios de 
las harinas panificables que regirán en 
esta Provincia, durante el próximo mes 
de mayo, siendo los siguientes:

MALLORCA
Harina de trigo para Abastecimientos, 

cupo importación, vapor «Eolo», de Ali
cante. rendimiento 90 °/0 328*14 pesetas.

Harina de trigo para Abastecimientos, 
cupo Indígena, rendimiento 89 °/0 30857, 
pesetas.

M.C.D. 2022



2
Harina de trigo canje, rendimiento 

89 0/0 156‘21 pesetas. . .
Harina de maíz para abastecimientos, 

cupo indígena, rendimiento 60 "/o 293*77 
pesetas.

MENORCA
Harina de trigo para Abastecimientos, 

cupo Indígena, rendimiento 89 °/0 311'46 
pesetas. ' ; . .

Harina de trigo canje, rendimiento 
89 °/0 159*10 pesetas. , . .

El precio de la harina de trigo de im

. Núm. 1214

DELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Con fecha 10 de marzo de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propues

ta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado Hjai en 
las cantidades que a continuación se indican, los cupos definitivos de compensación 
municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los siguientes Ayuntamientos 
de esta provincia, así como los Cupos Nuevos a Librar.

AYUNTAMIENTOS Cupo nuevo Cupo antiguo Diferencia Diferencias 
a librar

Llubí . .* . . . ..
Ses Salines..........................
Selva................................

34.102*80
25.169*49
55.698*26

18.174*04
15.169*49
30.091*80

15.928*76
10.000*00
25.603*46.

15.928*76
10.000*00
25.603*46

Totales . . . 114.970*55 63.438*33 51.532*22 51.532*22
Lo que de orden de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Lm- 

nresas se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que los Ayuntamientos interesa
dos se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los quince días 
siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el ai ticulo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1946. . .Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamientos que tienen a su disposi
ción en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, la cantidad corres
pondiente a la Diferencia a Librar. .,
- Palma de Mallorca, 26 de abril de 1950.—El Jefe de la Sección, Llviro Sana. - 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Dezcallar. ,

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Con fecha 10 de marzo de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propues

ta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en 
las cantidades que a continuación se indican, los cupos definitivos de compensación 
municipal que en el ejercicio de 1946, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de 
esta provincia, así como las Diferencias a Librar.

NUMEROS AYUNTAMIENTOS Cupo definitivo
Cupo definitivo 

anterior
Diferencias 

a librar

1 Lluchmayor . . . .

- Total . . •

146.517*46 140^67*45 6.250*01

146.517*46 140.267*45 6.250*01
Lo que de orden de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em

presas se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que los Ayuntamientos interesa
dos se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los quince días 
si o-u i entes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articulo «o del 

WsVh^é saber a los Ayuntamientos, que tienen a su disposi
ción en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, la cantidad con es 
POndiepaímad^ 26 de abril de 1950.—El Jefe de la Sección, Elviro Sans.— 
y.o b .°—El Delegado de Hacienda, Dezcallar.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Con fecha 10 de marzo de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propues

ta del Consejo Administrador deY Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar.en 
las cantidades que a continuación se indican, los cupos {definitivos de compensación 
municipal que en el ejercicio de 1947, corresponden a los siguientes Ayuntamientos 
de esta provincia, así como las Diferencias a Librar.

" NUMEROS AYUNTAMIENTOS Cupo definitivo
Cuota antici- Diferencias 

a librar

1
2
3

1
5

- 6
7
8
9

15.439
13.966
15.438
15.440
15.420
15.419
13.051
12.499
20.594

Bañalbufar . . . .
Binisalem..........................
Buhóla..........................
Calviá................................
Campos del Puerto . .
Capdepera.........................
Lloret de Vista Alegre .
Sancellas.........................
VíMdemosa . . . .

7.775*49
859*20 

15.492*93 
13.173*01 
43.292*15 
24.509*43 
14.309*11 
21.447*42 
14.421*15

10.136*60 
16.507*56 
25.750*23 
24.395*00
64.155*28
26.782‘Qp 
15.750*10 
37.780*64 
17.113*24

2.361*11
15.648*36
9.257*30

11.221*99
20.863*13

1.272*57
1.140*99

16.333*22
2.692*09

Totales . . ► 156.279*89 237.370*65 81.090*76
Lo que de orden de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em

presas se publica en este Bo l e t ín  Of ic a l , a fin de que los Ayuntamientos mtcresa- 
dos‘se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de ios quince días 
siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el aiticulo del 
DeCi^Pa^a5de Mallorca, ^dc abril de 1950.—El Jefe de la Sección,.Elviro Sans — 
yo b .°—Él Delegado de Hacienda, Dezcallar.

portación del cupo del vapor «Eolo» de 
Alicante, es aplicable, sea cual fuere su 
fecha de molturación. .

Los anteriores precios, se entienden 
por Qm. para mercancía puesta sobre 
muelle-fábrica y sin envase.

Loque se hace público para genera, 
conocimiento y cumplimiento por parte 
de los fabricantes de harina de la pro
vincia. 1

Palma de Mallorca, a 27 de abril de 
1950.—El Jefe Provincial, P. O., José 
M.a García de Oteyza.

Núm. 1194 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Vegociado Concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que I). Miguel Verger Bauza ha 
solicitado la legalización de las obras de 
alumbramiento de aguas con maquinaria 
de levación de la misma realizadas sin 
autorización en la zona de policía del to
rrente de Alcoraya con destino a riegos 
de la finca de su propiedad llamada «El 
Pont», sita en el término^municipal de 
Montuiri. -

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien
te al de la -publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lá Provin
cia de Baleares, las Corporaciones Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefetura, calle de Miguel 
Sañtandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti 
nentes relativas a dicha petición.

Palma 18 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe P. A., M. Pascual Fortuñy.

* * *
Núm. 1195

Negociado Concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anupcia que D. Pedro Mayol Miralles ha 
solicitado la legalización délas obras de 
alumbramiento de aguas con maquinaria 
de elevación de la misma realizadas sin 
autorización en la zona de policía del to
rrente de Alcoraya con destino a riegos 
de una finca de su propiedad denominada 
«El Pont», sita en el término municipal 
de Montuiri.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien- ■ 
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofici
nas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma 18 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe P. A., M. Pascual Fortufiy.

** * i
Núm. 1199

T r a n s portes
An u n c io .—Don Lucas Costa Bonet, 

domiciliado en Ibiza, Avda. Conde de 
Rossellón, n.° 6, ha solicitado de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 

¡ y Transportes por Carretera, la concesión 
1 de una Línea regular de transporte viaje

ros en automóvil por carretera entre Ibi- 
za y San Miguel. ,

, Considerados por dicha Dirección Ge
neral, suficientes el proyecto y estudio 
económico presentados, ésta Jefatura so
mete dicho proyecto a información públi
ca por el plazo de treinta (30) días, llama
do expresamente a dicha información a 
la Excma. Diputación Provincial, de Ba- 

. Iqares, al Sindicato de Transportes, a los 
I Ayuntamientos de: Ibiza, Santa Eulalia 
p del Río y San Miguel, lo mismo que a to- 
I dos los concesarios de servicios regulares 

de viajeros que exploten itinerarios con 
algunos puntos de contacto con el solici
tado. .

Dentro del plazo citado de informa
ción pública, todos los que se consideren 
con derecho de tanteo para la adjudica
ción de la línea proyectada o entiendan 
que se trata de una prolongación o hijuela 
delservicio que tienen establecido, harán 
constar ante esta Jefatura, donde estará 
de manifiesto el proyecto, el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejercitar
lo. - .

La no comparecencia de un concesio
nario de transportes por carretera en di
cha información pública, se interpretará 
como renuncia a los precitados derechos.

Lo que ^e anuncia para 'conocimiento 
de las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados.

Palma de Mallorca a 25 de abril de 
1950.—El Ingeniero Jefe P. A., M. Pascual 
Fort un y.

♦ *
Núm. 1203

Negociado Concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposicio

nes vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que Don Francisco Casas Llom- 
part, ha solicitado la concesión con ca

rácter permanente y autorización para 
construir un balneario para uso particu
lar en la caleta des Jerrés, en C‘as Cata- 
lá, término municipal de Calviá.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares, las Corporaciones, Entidades y 
particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las Oficinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel Santan
dreu n.° 1, durante las horas hábiles del 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición. ■

Palma 24 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe P. A., M. Pascual Fortuny. '

* * *
Núm. 1204
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Negociado Concesiones
An u n c io .—En. virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que en virtud del proyecto pre
sentado por Don Francisco Casas Llom- 
part, solicitando la cencesión y autoriza
ción para construir un balneario particu
lar en la cala des Jerrés, ha de efectuarse 
el deslinde de la zona marítimo terrestre 
de un tramo de costa de la bahía de Pal
ma, en la parte que linda con la citada 
Cala des Jarrés, en C‘as Catala, término 
municipal de Calviá.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien 
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
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de Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de 
esta-Jefatura, calle de Miguel Santandreu! 
n.° 1, jurante las horas hábiles de despa-| 
cho y presentar en ellas, por escrito, cuan-l 
tas alegaciones crean pertinentes relati-l 
vas a dicha petición.

Palma'22 de abril de 1950.—El Ingenie
ro Jefe P. A., M. Pascual Fortuny.

* * * 
Núm. 1205 

Negociado Concesiones 
An u n c io .-En virtud de las disposi

ciones vigentes y á los efectos debidos s 
anuncia que D. Antonio Cábot Fornés, h 
solicitado la concesión con carácter pe 
manente y autorización para construí 
obras de ampliación de una terraza y me 

‘difidaciones de obras construidas en 1¡ 
zona marítimo terrestre de la bahía dt 
Palma, y punto denominado San Agustín 
término municipal de Palma.

Lo que se hace público para que en ¿ 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provir.- 
cía de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se •crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma 22 de abril de 1960.—El Inge* 
niefo Jefe P. A., M. Pascual Fortuny.

* * *
Núm. 1069

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamenta 
rios en el expediente promovido por Dpp 
Francisco Tejedor García S. A. en solí 
citud de autorización para instalar m1 
Laboratorio ■ de fabricación de sueros 5 
vacunas para ganado y avicultura, efl 
Felanitx. " .

Esta Delegación de Industria, de coa 
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep; 
tiembre de 1939 e instrucciones general^ 
recibidas de la Dirección General de I'1 
dustria. . , ...

Ha resuelto: Autorizar a Don Franci- 
co Tejedor García S. A. la instalación so
licitada de acuerdo con las siguiente
condiciones: í

Esta autorización sólo es valí0.1-.
para el peticionario. v

2 .a La instalación de la industria, sa 
elementos y capacidad de producción ® 
ajustarán én todas sus partes al proyec[ 
presentado, respondiendo a las caract 
rísticas principales resefiados al dorso G 
esta resolución. je

3 .a El plazo de puesta en, marcha , 
la instalación autorizada, será como 
ximo de tres meses, a partir de la feC ‘ 
de esta resolución. . r

4 .a Esta autorización es independa 
te de la de enganche a la red de enere

M.C.D. 2022
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eléctrica, la cual deberá ser solícHada se- 
huerTderteíkda, Ja nueva indas- 
bebe^"^ la

situación’ eléctrica permita modificar la 
resolucióin termil,ad;1 la instalación, 

i interesado lo notificará a esta Del^ra" 
e-'n de Industria para que se proceda a ±nd J el acta d¿ comprobación y-aute- 

modiiiéacio- 
¿wnclales en la instalación, ni trasla

dos d?la misma, que nos^n prev.amen- 
te autortoado^^ a cup0 de ma.

ter^ elación es independrem 
te déla que pueda ilecesitar de otros 01- 
gíTAdmhiSón se reserva el dere- 
eho de de ar sin efecto la presente autori- 
^■ción en cualquier momento que se com- 
nruebe v demuestre el incumplimiento 

p ni ilesauiera de las condiciones im- 
ouestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o
fia en los datos que deben figuiai en,13,3 
instancias v documentos a que se ieín 
ren las normas 2." r 5/1, ambas inc usive, 
de la citada disposición mmistci lal.

Dios guarde a V. muchos anos.
Palma, de Mallorca, a U j10 a ^11 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Maiqm s.
de

* .
. Núm. 1228 .
. a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Negociado de Fomento
An u n c io .-A los efectos procedentes 

se hace público que D. Apoloma bon 
Fullana, ha solicitado permiso pai a tas 
ladar la industria de fabricación de 1 .
dos de la calle del Milagro n. lo a la de 
Vivero n.° 39-bajos. - ,. . .Fe o s  plazos y demás condiciones po
drán examinarse en este 
durante el plazo de quince días pi< - en 
tar las reclamaciones que estimen o] i 
tUI Palma 26 de abril de 1950.—Al Alcal
de, Juan Coll.

* * 
Núm. 1185 

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Terminados el Apéndice al Amillara

miento de la riqueza Rústica y 1 ecuana, 
el Recuento General de Ganadería y las 
relaciones de traspasos de fincas urbanas 
de este término municipal que han de sur
tir efectos en los Repartimientos de la 
Contribución del próximo ejercicio de 

T951, estarán expuestos al público a efec
tos de reclamaciones, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días contados desde ell.' de ma
yo al quince del mismo mes, ambos inclu
sives, pasado, cuyo plazo no se admitirá 
ninguna. „ , -c,.

Son Servera, 25 de abril de 19;>0.-El 
Alcalde, Juan Llinás. • 
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Núm. 1200
Por acuerdo de^a Comisión Permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día de ayer, se hace saber que 
desde el l.° de mayo hasta el 10 de jumo 
de este año, ambos inclusives, estara 
abierta la cobranza en periodo voluntario 
de las cuotas de las siguientes exacciones 
locales del ejercicio actual: Desagüe 'je 
canalones; Rodaje de vehículos: Entrada 
de carruajes en domicilios particulai es, 
Carruajes y caballerías de lujo y eloci- 
pedos; Puertas y ventanas que abren ai 
exterior; Tránsito de animales domésti
cos; Inspección de calderas y motoics, 
Balcones y voladizos; Escaparates y- le
treros, y dolares sin edificar.

Advirtiéndose que, transcurrido que 
sea dicho plazo, se seguirá el procedi
miento de apremio con arreglo al vigen
te Estatuto de Recaudación.

Son Servera, 26 de abril de 1950.—El 
Alcalde, Juan Llinás.

* * *
Núm. 1187 _

ALCALDIA DE VILLA CARLOS
. El Apéndice al Amillaramiento de la 

riqueza rústica y pecuaria, asi como el 
recuento de la ganadería y las relaciones 
de traspasos de fincas urbanas, de este 
término municipal que ha de surtir elec
tos en los repartimientos de la contrihu- 

• ción del próximo año 1951, estarán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción én la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días, 
desde el uno al quince de mayo próximo.

Villa Carlos a 21 de abril» de 1950.—El 
Alcalde Acctal, G. Frontera.

* * *

mayo próximo, ambos inclusive, transcu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna.

Ferrerias a 25 de abril de 1950.—El 
Alcalde, Juan Giménez. - "

« Núm. 1207
ALCALDIA DE CÓSTITX

Ultimado el Apéndice al amillara
miento de la riqueza Rústica y el Recuen
to general de ganadería de este término 
que han de servir de base para la confec
ción del Repartimiento individual de la 
contribución Rústica y Pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1951, permanecerán 
los mismos expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
los quince primeros días de mayo venide
ro, durante cuyo plazo podrán ser éxami- 
nados libremente por los interesados y. 
formular las reclamaciones que crean con- 
v c 11 i cu te s •

Costitx 27 de abril de 1950.—El Alcal
de, Juan Ferrer.

* * 
Núm. 1208 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Formado el Apéndice ^1 Amillara

miento de la riqueza Rústica de este Mu
nicipio: el Recuento de Ganadería; y pre
sentadas diferentes Alteraciones por cam
bio de dominio al Registro Fiecal de Edi
ficios y Solares: documentos que han de 
servir de base para la formación del Re
partimiento de la Contribución territorial 
por Rústica y Pecuaria y Padrón de Edi
ficios v Solares en el venidero ejercicio. 
Quedan tales dócunfentos expuestos al 
público, a efectos de^reclamacion, poi 
plazo de quince días Contados del si
guiente al de su inserción de este Edicto 
en el 13. O. de esta Provincia, en la inte
ligencia que una vez transcurrido el men- 
'cionado plazo ninguna reclamación sera 
atendida. i ,

Andraitx, 28 de abril de 1950.—El Al
calde, Bartolomé Castell.

* . * *
Núm. 1209

a y u n t a mie n t o  d e mu r o
Terminados el Apéndice al Amillara

miento de la riqueza Rústica, el Recuen-. 
to General de Ganadería y las relaciones 
de traspasos de tincas urbanas de este ter
mino municipal, qúe han dé surtir efectos 
en los repartimientos de las contribucio
nes del próximo año dé 1951, quedan ex
puestos al público a efectos de reclamacio
nes en la Secretaría de este Ayuntamien- 
to^ durante el plazo de qunce días conta
dos desde el primero al quince de mayo 

I del corriente año, ambos inclusives, pasa
do el cüal no se admitirá ninguna.

Muro a 26 de abril de 1950.—EL Alcal
de, (¡legible). * * *

■ Núm, 1210 .
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formados el Recuento General de ga^ 
nadería, el Apéndice al Amillaramiento 
do la riqueza rústica y pecuaria,, y la Ré- 
mción de traspasos de dominio de tincas 
urbanas para el próximo ejercicio de 1951 
permanecerán los mismos expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante la primera quincena del 
mes dé mayo próximo, durante cuyo pla
zo podrán ser examinados libremente por 
los interesados y formular las reclama
ciones que consideren oportunas.

Santa María 27 de abril 1950.—El Al
calde Accidental, (ilegible).

* * *
Núm. 1211 ' ..

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Terminados el Apéndice al Amillara

miento de la riqueza rústica y pecuana, 
.el Recuento general de Ganadería y las 
relaciones de traspasos de tincas urbanas 
de este término municipal que han de 
surtir efectos en los Repartimientos de 
las Contribuciones del año 1951, quedan 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este, A\ unta
miento durante el plazo 'de quince días 
contados desde el primero al quince de 
mayo próximo, ambos inclusive.

Alcudia 26 de abril Je 1950.—El Alcal
de, Joaquín Marín.

* *
Núm. 1212 

AYUNTAMIENTO DE TERRERIAS
Formados los apéndices al amillara

miento de este término Municipal 4pie 
han de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución le- 
rritorial para él próximo ejercicio de 1951, 
así como el Recuento de Ganadería y la 
relación de las alteraciones del Registro 

. Fiscal de Edificios y Solares, qtiedaian 

. dichos documentos expuestos al publico, 
l en la Secretaria de este Municipio, a efec

tos de reclamación, por espacio de to 
.días, que se contaran desde el 1 al lo de 

Núm. 1067
Don Pablo Alcover de Hato, Secretario 

de Sala Habilitado de Ja Audiencia 
Territorial de Palmad^ Mallorca.

• Certifico: Que por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia se ha dictado la 
sentencia del tenor literal siguiente: 
Sentencia n.° 19. —S. S.— limo. Señor 

Presidente, Don Julio'Fournier Cuadros. 
—Magistrados: Don Manuel Fernández 
Carrascosa, Don Pedro Andreu Caves- 
tañv y Don Migüíl Griló Baides.— En la- 
ciudad de Palma de Mallorca a cuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta • 
•Audiencia Territorial, en grado de apela
ción', los autos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de Distrito núme
ro uno de esta ciudad, juicio declarativo 
de menor cuantía promovido por Doña 
Ana Buades Cemila y Doña Paula Gomi- 
la Llabrés, mayores de edad, -casadas, 
sin profesión y vecinas de ésta ciudad, 
representadas por el Procurador Don Mi
guel Llamhías y dirigidas por el Letrado 
Don Francistío Salva, contra Don Anto
nio Liado Salieras, mayor de edad, casa
do, empleado, de la-misma vecindad, re
presentado por el Procurador Don Miguel 
Massanet y dirigido por el Letrado Don 
Juan Antonio Fuster y contra los herede
ros desconocidos de Doña Magdalena Ba- 
laguer Bosch. declarados en rebeldía, re
presentados por ¡os estrados del Tribunal; 
sobre acción reivindicatoria y otros ex- 
tfemos.

Aceptando los resultandos de la sen

el demandado, dado que los documentos 
aportados por éste (recibos de contribu- 
c íó b y de la Cámara de Propiedad Urba
na) se refieren al número 30 de la calle 
C‘an Pasqu’et o A. S. Español, pero no : e 
ha justificado que hagan referencia a la 
casa de autos que es la 18 de la calle del 
Sur, y como los testigos examinados no 
dan razón de ciencia de veracidad evi
dente, hay que estimar que no se ha acre
ditado la posesión alegada. Si fuese cierta 
ésta, ló lógico hubiera sido que, al ver el 
demandado negada su cualidad de dueño 
en el año 19311 folio 95 >, hubiera ejercita
do la acción oportuna, y, en vez de ello, 
sea quieta no activa, y tolera, no sólo tal 
negativa, sino los diferentes actos conci
liatorios que se mencionan en la deman
da, el juicio declarativo que siguió a una 
declaración de pobreza, e incluso la peti
ción de que la contribución se girase a 
nombre del dueño,' según recibo del folio 
14, actos que revelan con presunción ra
cional y lógica que si los toleraba era 

" porque no podía neutralizarlos. De lo ex
puesto se deduce que el apelado no ha 
justificado la posesión en concepto de 
dueño, ni menos la de su difunta esposa, 
que es la única que, según el escrito de 
contestación, la poseía como tal dueña, 
procedente de sus padres, y como el ape
lado no ha justificáMo que sea heredero 
de su esposa, es claro que, aún en la hipó
tesis de que concurriese a favor de ésta 
la prescripción adquisitiva, la misma no 
podría surtir efectos a favor del mar i do 
por no haber acreditado esta su calidad 
de heredero de aquella, circunstancia 
que le impide utilizar los efectos de tal 
supuesta usurpación, la que sólo podría 
servir para los herederes, y como .estos, 
no han comparecido, no hay, términos 
hábiles para estimar la excepción que sé 
examina, por lo que hay que conc uir 
afirmando que el apelado es detentador, 
y que, por ello, concurren los requisitos 
necesarios para la procedencia de la ac
ción reivindicatoría, ejercitada, lo que 
obliga’a revocar la sentencia apelada, y 
acceder a las dos primeras peticiones del 
suplico de la demanda, pero no a la ter
cera por no haberse demostrado la exis
tencia de perjuicios, indispensable para 
que se pueda condenar a su pago, ya que 
los mismos no fueron objeto de prueba.

tencia apelada y .
Resultando: Que en el citado juicio 

dictó el .1 uez sentencia en siete de abril 
último, por la que se absuelve a los de
mandados de la demanda que desestima 
sin expresa condena de costas.

Resultando: Que contra la expresada 
sentehcia»se interpuso por la parte de- 
mandafite recurso de apelación, que fué 
admitido en ambos efectos, y mejorado 
en tiempo y forma, habiendo compareci
do asimismo el demandado apelado Don 
Antonio Hadó Salieras, y seguido el re- 
cursb por sus trámites, se celebró la vista 
en quince del actual, con asistencia de 
las partes personadas.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las pres
cripciones legales. •

Visto siendo Ponente el. Magistrado 
Don Manuel Fernández Carrascosa.

Considerando: Que para el éxito de 
la acción reivindicatoría, que consagra 
el artículo 388 del Código Civil, es nece
sario, según constante j urisprudencia del 
Tribunal Supremo, la concurrencia de 
los requisitos siguientes: dominio del ac
tor; determinación e identificación de la 
tinca reclamada; y detentación de la 
misma por parte del demandado, hacién
dose preciso determinar si el caso de 
autos concurren o no dichos requisitos, y 
si es precedente la prescripción adquisi
tiva alegadá por el demandado persofla-

'Considerando: Que, en cuanto al do
minio de las adoras,* si bren ha sido ne
gado en el escrito de contestación, el mis
mo resulta evidenciado en la escritura de 
19 de septiembre de»1934 (folio 11), en la 
que se hace constar que existen un condo
minio sobre la casa de autos, y como la 
acción reivindicatória puede ejercitarse 
por cualquiera de los condueños, siempre 
que lo hagan en beneficio de la - comuni
dad, y tal beneficio se manifiesta en el 
suplico de la demanda, hay que concluir 
que las actoras, no solo han acreditado 
su dominio^ sino que están legitimadas 
activamente para accionar, por lo que 
hay que estimar cumplido el primero de 
los" requisitos expuestos. También lo está 
el segundo, pues la reivindicación se pre
tende de la casa número 18, antes 5, de 
la Calle del Sur, sita en Son Español, 
partida «Es Puxet» denominada por los 
litigantes Casa Grande, a que se refiere 
el croquis del folio 68; y el único punto 
discutido es el referente al tercero de los 
requisitos expuestos, o sea si el demanda
do detenta dicha casa, o si la posee por 
derecho propio, en virtud de la usurpa
ción que alega en su favor.

Considerando: Que para poder apre
ciarse la existencia de la prescripción ad
quisitiva extraordinaria es necesario, se
gún el artículo 1959 del Código Civil, que 
se posea en concepto de dueño y que 
conste bien determinada la fecha del ini
cio de dicha posesión, como requisito in
dispensable para-que pueda hacerse el 
cómputo del término de los treinta años. 
Tal posesión no ha sido demostrada por

Considerando: Que no es de apreciar 
temeridad ni mala fé en ninguna de las 
partes para los efectos de imposición de 
costas, por lo que no es procedente hacer 
especial imposición de las originadas en 
esta apelación. .

Vistos los preceptos legales invocados . 
por las partes, los que se citan en la sen
tencia recurrida y en la presente y demas 
de general aplicación.

Fallamos: Que, revocando la sentencia 
apelada, y desestimando la excepción de 
prescripción adquisitiva extraordinaria 
alegada por el demandado señor Hadó, 
debemos condenar y condenamos, tanto a 
éste como a los restantes demandados, 
los herederos de D.u Magdalena Balaguer 
Bosch, a que reconozcan como únicos y 
exclusivos propietarios de la casa n.° 18 
de la calle del Sur de esta ciudad, sita en 
Son Español a: Don Juan, Doña Ana, don 
José y Doña Paula Buades Gomila en 
una tercera parte indivisa; en otra tercera 
parte también indivisa a Don Juan y 
Doña Paula Gorila Llabrés, y en la res- > 
tante tercera parte indivisa a Don Pedro, 
Don Juan Luis y Don Ramón Gomila Mu- 
let, y a que se abstengan de realizar actos 
de dominio sobre dicha casa, cuyas llaves 
deberán entregar a los propietarios acto
res, absolviéndolos de las demas peticio
nes no estimadas, y sin expresa condena 
de costas, notifíquese esta sentencia por 
edictos, en la forma preceptuada en los 
artículos 769 y 770 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si dentro de segundo día no 
se solicita la notificación personal a los 
demandados rebeldes.

‘ Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Julio Fournier.—Manuel Fernandez Ca
rrascosa.—Pedro Andreu,-Miguel Grifo. 
—Rubricados.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente Don Manuel 
Fernández Carrascosa, en la audiencia 
pública del mismo día de su techa; cei ti- 
tico. Palma cuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta.—Pablo Alcover. R - 
Ijricíido. •Y siendo firme la transcrita sentencia, 
en cumplimiento de lo mandado en la 
misma y para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, libio el pie 
sente testimonio que firmo en i alma . 
doce de abril de mil novecientos cincuen
ta.- -Pablo Alcover. *

M.C.D. 2022
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■ Núm. 1221

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Instrucción n.° 2 de esta ciu
dad y su partido de Palma de Mallor
ca. .
Por el presente edicto se cita, llaina y 

emplaza a la persona que se considere 
perjudicada por la sustracción de una bi
cicleta sustraída hará unos cinco meses, 
de la calle del Mar de esta capital, la, 
cual estaba apoyada en una pared de las 
características siguientes: Tipo de-paseo 
de caballero, de color negro, con farol, 
dinamo, guarda bultos, guardabarros la 
cual llevaba una bolsa de trapo con cua
tro panes para que dentro del plazo de 
diez días a copiar desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia," comparezca ante el Juz
gado de Instrucción Número Dos de esta 
capital, sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, a fin de prestar declaración en 
el sumario número 125 del corriente año, 
sobre hurto, y al mismo tiempo ser ins
truido del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibimien
to de que si no lo efectúa le parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a veinticuatro de abril de mil ‘no
vecientos cincuenta.—Ignacio Summers. 
—El Secretario, H. Sureda.

***
Núm. 1222

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza, a las personas que se conside
ren perjudicadas por la sustracción de 
una bicicleta marca Orbea, tipo de paseo, 
de caballero, frenos de varilla, sillín con 
muelles, cubre cadenas, parafango en 
.ambas ruedas, y neumáticos en buen es
tado de conservación, para que dentro 
del plazo de diez días a contar desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca an
te el Juzgado de Instrucción Número Dos 
sito en la calle de San Miguel número 86, 
a fin de prestar declaración en el suma
rio número 122 del corriente año, sobre 
hurto, hacerle entrega de dicho vehículo 
y ser instruido del contenido del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a veinticuatro de abril de mil no
vecientos cincuenta.—Ignacio Summers 
—H. Sureda.

* * *
Núm. 1223

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza, a la persona que resulte propie
taria de una bicicleta que hace unos cua
tro meses fué sustraída del lado del Cine 
Capítol, sito en la calle de Reina María 
Cristina, la cual llevaba dos cestas pe
queñas, conteniendo quince panes, para 
que en el plazo de diez días a contar des
de la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante el Juzgado de Instrucción Núme
ro Dos sito jen la calle de San Miguel nú
mero 86, a fin de prestar declaración en 
el sumario núm. 124 del corriente año, so
bre hurto, y al mismo tiempo ser instrui
do en el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa le parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a veinticuatro de abril de mil no
vecientos cincuenta.—Ignacio Summers. 
—El Secretario, H. Sureda.

* * * 
Núm. 1224

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza, a la persona que se •considere 
perjudicada por la sustracción de una bi
cicleta en el mes de septiembre del año 
próximo pasado en la calle de los Olmos 
de esta capital y de cerca de una lechería 
tipo de paseo caballero frenos de varilla 
pintada de negro con parafangos encarna
dos, para que dentro del plazo de diez 
días a contar desde la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción Número Dos sito en la calle 
de San Miguel número 86 a fin de prestar 
declaración en el sumario número 123 
del corriente año, sobre hurto, y al mis
mo tiempo hacerle entrega de varios ac
cesorios de dicha bicicleta, y ser instrui
do del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúa le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca a veinticuatro de abril de mil no
vecientos cincuenta.—Ignacio Summers. 
—El Secretario, H. Sureda.

* * *

Núm. 1177
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. José M.a Llavina en nombre y repre
sentación de D. Ernesto Gispert Morlans 
contra Doña Catalina Martorell Suárez, 
se sacan a pública subasta, por término 
de ocho días y bajo las condiciones que 
se indicarán los bienes embargados a la 
referida deudora, que luego se menciona
rán. Para su remate se ha señalado el día 
diez y siete de mayo próximo a las doce 
horas en el local dé este Juzgado, calle 
de San Miguel, 86.

Bienes objeto de subasta
Pesstas

l .° Los derechos de propiedad de 
una industria dé imprenta ins
talada en la casa n.° 12 de la 
calle de Diezmo de esta ciu
dad, con los accesorios propios ' 
de dicha imprenta, que figuran 
relacionados en autos, valora
da en ................................. 25.000

2 .° Los muebles embaVgables a
dicha demandada y que figuran 
relacionados en autos valorados 
en............................................. 42.045

CONDICIONES
1 .a La subasta se verificará en dos 

lotes comprensivo el primero de los dere
chos de propiedad de la imprenta y el se
gundo de los muebles.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el 10 "/o del 
valor de cada uno de los lotes.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los res
pectivos lotes y podrán hacerse en cali
dad de ceder él remate e un tercero.

4 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejoras las postu
ras que se hicieren sin necesjdad de con
signar el depósito prevenido. , ,

5 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

Los muebles objeto de subasta se en
cuentran en su mayor parte en poder del 
Depositario Don Miguel Gispert calle 
M. Marqués número 83 y los restantes en 
calle Diezmo, 1-1.° . .

Dado en Palma de Mallorca a veinti
séis de abril de mil novecientos cincuen
ta.—Ignacio Summers.—El Secrerario, 
H. Sureda.

* . * * .
Núm. 1220

Juzgado de Instrucción número 2 de Pal
' ma.

Por el presente edicto, y por haber 
sido habido el procesado Antonio Rubert 
Martorell e ingreso en la Prisión Celular 
de Barcelona, se deja sin efecto la requi
sitoria aparecida en fecha trece de abril 
actual núm. 13013, sumario 261/41 por ro
bos. *

Palma a 26 abril de 1950. —H. Sureda.
* i* * ■

Núm. 1215
CAPITANIA GENERAL 

DE BALEARES

Juzgado permanente n.° 3
Ed ic t o .—Deladio Acarió José, Ex-Sar- 

gento l.° del Extinguido Cuerpo de Invá
lidos, natural de Ibiza (Baleares), y veci
no de esta Plaza con domicilio desconoci
do comparecerá en el término de quince 
días ante el Juzgado permanente n.° 3 de 
la Capitanía General de Baleares, insta
lado en el Cuartel de Caballería, al obje
to de ser notificado de la resolución de la 
Autoridad Judicial recaída en pieza sepa
rada de la Causa n.° 437 de 1937, instrui
da por el délito de rebelión, contra el ex
presado Ex-Suboficial y otros individuos.

Palma de Mallorca, 27 de abril de 
^50.—El Comandante Juez, Juan Guar- 
diola Homar.• ** *

Núm. 1217
CAJA DE RECLUTA N.° 71 MASÓN

REQUISITORIA
Gilberto Llodrá Mayans, hijo de Mi

guel y Catalina, natural de Ibiza, provin
cia de Baleares, de veintidós años de 
edad y cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba redonda, boca regular, co
lor sano, frente ancha, aire marcial, su 
estatura de un metro setenta y dos centí
metros, domiciliado últimamente en esta 

ciudad, calle Santa Rosa n.° 31, sujeto a 
Expediente Judicial núm. 4 del corriente 
año, por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta n.° 71 para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Mahón Menorca), 
ante el Juez Instructor Don Manuel A’z- 
nar Rodríguez, Comandante de Artillería 
con destino en la Caja de Recluta u.° 71, 
de guarnición en Mahón; bajo apercibi
miento de ser declarado febelde si no lo 
efectúa.

Mahón, 22 de abril de 1950..—El Co
mandante Juez, Manuel Aznar.

V *Sk *
Núm. 1229

PARQUE DE INTENDENCIA
DE PALMA. DE MALLORCA

Se admiten ofertas en este Parque y 
en su Depósito de Ibiza para la compra 
de pienso en grano para alimentación de 
ganado caballar y mular. En las proposi
ciones de venta de indicará plazo de en
trega, precio por quintal métrico sobre 
almacenes de Intendencia más próximos 
y el precio en el lugar en que se halle la 
mercancía. Esta será sana, seca y limpia, 
no admitiéndose la que tenga más del 3 
por 100 de impurezas. , ,

El importe de estas compras está suje
to al descuento del 1‘30 por 100 por im
puesto de Pagos del Estado.

Palma de Mallorca 28 de abril de 1950. 
—El Comandante Director, Bartolomé 
Sámpol.

■ * * *
Núm. 1201

RECAUDA ION EJECUTIVA 
DEL AYUNTAMIENTO DE PETRA

Anuncio de Subasta
Don Matías Mayo) y Fuster, Recaudador 

ejecutivo del Ayuntamiento de Petra, 
provincia de Baleares.

• Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos al Ayun
tamiento de esta villa por el concepto de 
Guardería Rural, se ha dictado con fecha 
24 de marzo último providencia acordan
do la venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del artículo 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo ac
to, presidido por el Sr. Juez de Paz, se 
celebrará el día doce de junio próximo a 
las once hores en el local del Juzgado.

Nombre del deudor: Juan Riutort Riu- 
tort.

Término donde radica la finca: Petra.
Pieza de tierra llamada Son Gibert o 

Las Farritjas de cabida de veintidós áreas, 
treinta y una centiáreas o lo que fuere, 
lindante al Norte con tierras de Catalina 
Ribot; al Sur con las de Coloma Garau; 
al Este con las de sucesores de D. Gui
llermo Moragues y al Oeste con callejón. 
Figura amillarada como dos fincas con 
un líquito imponible total de veintidós 
pesetas. Es libre de cargas reales.

Consta inscrita en el tomo 116, del Pe
tra, folio 144, número finca 4929, inscrip
ción 3.a ' .

Capitalización de la finca: Cuatrocien
tas cuarenta pesetas. ,

Postura admisible en la primera lici
tación: Doscientas noventa v tres pesetas 
con treinta y dos céntimos.

Condiciones para la Subasta
1 .a Los títulos de propiedad de la 

finca estarán de manifieste en esta Ofici
na de Recaudación hasta el día mismo de 
la subasta, debiendo los licitadores con
formarle con éllos, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa, de la Presiden
cia del 5 por ciento del tipo-base de ena
jenación de la finca.

3 .a El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o den
tro los tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el importe del 
depósito constituido.

4 .a Si, hecha la adjudicación, no pu
diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la1 entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en las arcas mu
nicipales.

Advertencia: El deudor o sus causaha- 
bientes podrán liberar la finca antes que 
llegue a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

En Petra, a 21 de abril de 1950.—Ma
tías Mayol.

. * * *

Núm. 1206 .
ANUNCIO PARA LA SUBASTA 

DE INMUEBLES

Don Lorenzo Pons Trejo, Recaudado! 
Ejecutivo de Contribuciones e lm. - 
puestos del Estado, de la villa de San- 
tañy, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la Ha ' 
cienda Pública se ha dictado con fecha 
22 de abril de 1950, providencia acordan
do la venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del art.° 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen; cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez Comarcal de la 
villa de Saritañy,^e celebrará, el próxi
mo día 31 de mayo de 1950, en el local del 
Juzgado Comarcal a las once horas. ■ j

Nombre de la deudora: María Vida1 - 
Molí.

Situación, cabida y linderos de la finca: 
Una pieza de tierra sita en el término 1 
municipal de Santañy, llamada «Se Bassa 
Nova» de cabida de ocho áreas 88 centi
áreas o lo que fuere; que linda por Norte 
con camino, Sur con tierras de Cosme 
Pons, Este con tierras de Juan Bonety 
Oeste con tierras de Gabriel Adrover. I

Capitalización de la finca: La finca an
tes citada tiene un valor en venta de 
160‘00 ptas.

Valor para la subasta: El valor para 
la subasta de la finca llamada «Sa Bassa 
Nova» es de 106‘66 ptas. ,

Condiciones para la subasta
1 .a Por no existir inscritos títulos de • 

dominio, el rematante deberá promover h 
inscripción omitida, por los medios esta 
blecidós en el título VI de la Ley Hipóte 
caria, dentro del plazo.de dos meses des
de que se otorgare la correspondiente es 
critura de venta.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee! 
licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado í 
entregar al Recaudador en el acto, o den . 
tro de los tres días siguientes, el preci 
de la adjudicación, deducido el impor 
del depósito constituido. K

4 .a Si hecha la adjudicación no p 
diera ultimarse la venta por negarse ( 
adjudicatario a la entrega del precio de 
remate, se decretará la pérdida del dep¿ 1 
sito, que será ingresado en el Tesoro Pí 
.blico. ' .

Advertencia.—El deudor o sus cau- 
Bahabientes, y los acreedores hipoteca 
rios en su defecto, podrán liberar la finca 
antes de que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, recargo- 
y costas del procedimiento. I

Santañy a 24 de abril de 1950.—E 
Recaudador Ejecutivo, Lorenzo Pons.

* * *
Don Lorenzo Pons Trejo, Recaudador Eje 

cutivo de Contribuciones e Impuesto: 
del Estado, de la villa de Montuiri.
Hago saber: Que en expediente que s¿ . 

instruye por débitos de Contribución Rús 
tica correspondiente a las años 1933 i 
1948 inclusive se ha dictado con fecha E 
de abril de 1950 la siguiente: |

Providencia: Resultando desconocid< 
el paradero del deudor comprendido ei 
este expediente, así como no haber perso 
na alguna que le represente en esta loca 
lidad de conformidad con lo dispuesto eí 
él artículo 127 párrafo l.° del .vigente Es 
tatuto de Recaudación; requiérase al den 
dor para que en el plazo de ocho días d= 
la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de P 
provincia, comparezca en este expedieD 
te ejecutivo señale domicilio o represe^ 
tante con la advertencia de que si no *.c 
hiciere en el plazo señalado se prosegi” 
rá el procedimiento en rebeldía, sin J 
tentar nuevas notificaciones y se expedí' 
rán los oportunos mandamientos de eii; 
bargo al Sr. Registrador de- la Propiedad- 
de este Partido de Manacor, de los innru® 
bles que se embarguen objeto del débit^

"El Contribuyente a que se refiere i* 
providencia que antecede es el que a cou 
tinuación se relaciona:

» D. Bartolomé Cloquell Bauzá. .
Lo que se hace público en la forij1*' 

prevista por el mencionado artículo d f 
vigente Estatuto de Recaudación de 29 1 
diciembre de 1948. ,

En Montuiri a los veinte y dos días . 
abril ele mil novecientos cincuenta.-^ 
Recaudador Ejecutivo, Lorenzo Pons.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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